
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Sala Civil – Familia 

 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Ref: Verbal de Leidy Diana Jiménez Huertas c/. 

Blanca Inés Garzón Murcia. Exp. 25899-31-

03-001-2022-00029-02. 

 

Teniendo en cuenta que ya fue decretada la prueba 

decretada en auto de 15 de diciembre del año anterior (2022-

00029-01), por secretaría contrólese el término concedido en 

proveído de 12 de diciembre de esa anualidad para la 

sustentación del recurso de apelación y el traslado de la 

sustentación a los no recurrentes, en la forma allí dispuesta, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 14 de la ley 2213 de 

2022.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 

Firmado Por:

German Octavio Rodriguez Velasquez

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 004 Civil  Familia

Tribunal Superior De Cundinamarca - Cundinamarca
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